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PROGRAMA AU-PAIR 

 
Agradecemos su interés en EPS y aprovecho para adjuntar información de nuestro 
programa “Au pair”. El Au Pair es un programa de convivencia y por esto es 
importante intercambiar la máxima información sobre el joven Au Pair y la familia 
anfitriona.  Hacemos todo lo posible para “emparejar” bien al joven y la familia. 
 
Trabajamos en exclusiva con agencias en todo el mundo, para poder encontrar el 
lugar que necesite o esté interesado. Trabajamos conforme a las directivas de IAPA 
(International Au Pair Association) y a la regulación específica española. 
 
Si, en cambio, se está informando para el futuro, le recomendamos estudiar el 
idioma antes de salir,  y si es posible, tomar al menos dos meses de curso de Idiomas. 
Tenemos programas a tal efecto. ¡Infórmese!   

 
Nuestro precio es de 315€ e incluye el 16% de IVA. El viaje al país de destino será a 
su cargo. Y ¿Qué recibe? una familia para su estancia au pair, con todas las 
condiciones por escrito antes de salir, asesoramiento y seguimiento para la buena 
marcha del programa; la garantía de dos agencias de reputación para hacer la gestión 
y ayudarle con cualquier duda que pueda tener, en España o el país de destino que 
elija.  
 
 
Requisitos 
 

 Un/a Au-Pair es una persona soltera. 
 La edad varía según el país que desee visitar.  En el Reino Unido está comprendido 

entre los 17 – 27 años.  En los EE.UU. y Alemania entre los 18 y 26 pero en Suiza (para 
francés, alemán e italiano) es hasta los 30 años.  Para mayores existen oportunidades 
para Mother’s Help y Nanny en algunos países. 

 Madurez, gran sentido de la responsabilidad, sociabilidad, capacidad de 
adaptación y tolerancia además de ganas de vivir una nueva experiencia  

 Conocimientos del idioma. Para los EE.UU. es imprescindible hablar bien el inglés, 
conducir y no fumar. 

 Seguros de responsabilidad civil o médico. Depende de cada país. 
 
 
Duración 
 
El periodo de estancia de un Au-Pair en un país europeo está entre los 3, 6 y 24 
meses, e ir a los EE.UU. o Suiza supone un contrato de 52 semanas.  No se necesitan 
ni residencia ni permiso de trabajo para que un Au-Pair pueda trabajar en la U.E. y 
nosotros nos encargamos de todo si se trata de los EE.UU. o Suiza.  En verano se 
permite la estancia corta (3 meses) salvo en EE.UU. y Alemania. 
 
Si estás pensando en hacer de Au-Pair durante el verano, por favor apúntese con 
nosotros cuanto antes, como mínimo antes de semana santa, dándonos la fecha de 
salida más temprana y el periodo de tiempo más largo que le sería posible 
permanecer con la familia, dado la cantidad de solicitudes en estas fechas.  
Recuerde que el Au-Pair de verano se solicita para que cuide los niños mientras que 
los padres están trabajando. 
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Obligaciones 
 
El /la joven Au-Pair se dedicará al cuidado de los niños de la familia anfitriona y 
ayudará en tareas ligeras domesticas, tales como pasar la aspiradora, recoger el 
dormitorio de los niños, lavar y planchar la ropa, quitar el polvo, mantener limpia la 
cocina y el cuarto de baño, etc.  También puede en el caso hacer unas noches de 
canguro.  Las condiciones varían según la familia y el país. 
La familia anfitriona te proporcionará tu habitación individual y manutención 
(pensión completa) y recibirás además un pago de aproximadamente 50€/semanales 
a cambio de 25 horas de trabajo y dos noches de canguro. Tendrás tiempo libre para 
acudir a clases y mínimo un día totalmente libre cada semana.  (En Gran Bretaña son 
dos).  También existe el Au-Pair Plus que trabaja más horas y recibe más dinero y 
Demi Pair que solo trabaja 15 horas a la semana, destinado al estudiante que quiere 
más tiempo para sus estudios. En ciertos países como Francia es obligatorio 
matricularse en una escuela de idiomas 10 horas / semana para legalizar la estancia. 
 
 
Documentación a presentar 
 
Algunos países tienen requisitos específicos pero en general es esta la documentación 
 

 Solicitud completada en negro (cada país tiene una solicitud específica) 
 1 fotos tamaño carné 
 Una foto suya a tamaño completo preferentemente con niños con tu nombre 

escrito detrás de cada foto 
 Dos cartas personales de recomendación, escritas por dos personas distintas con la 

dirección y número de teléfono de quien las firma, haciendo testimonio a tu buen 
carácter y/o tu experiencia previa con los niños; que nunca sea realizada por 
miembros de la familia y que te conozca desde hace más de dos años.  (Las dos 
pueden hacer referencia a las dos cosas, pero hacen falta dos cartas y deben estar 
escritas en el idioma de la familia anfitriona) 

 Una carta suya escrita para la familia en el idioma de la familia anfitriona que 
empiece por “Querida familia” y en la cual le cuentes cosas sobre ti y tu propia 
familia, cuanto más sepamos de ti, más posibilidades tendremos de situarte bien. La 
carta de motivación debe ser escrita por ti con tu nivel de idioma. Si piensas que tu 
nivel no es lo suficientemente bueno como para presentarte bien, haz escribir otra 
ADEMÁS DE LA SUYA. 

 Fotocopia de tu DNI y carné de conducir (si lo tuvieras) 
 Certificado Médico realizado por el médico de cabecera certificando tu buen 

estado de salud 
 Certificado de asuntos penales, que se solicita en comisaría. (Es un certificado en 

donde consta que no se tiene ni se ha tenido ningún asunto penal)  
 
Nota: Toda la documentación debe de ir traducida al idioma del país de destino. No olvides 
que las familias te juzgarán por la presentación del dossier.  
 
 
Explícanos cuales son tus deseos, en cuanto a zona de destino, fecha de salida o 
sencillamente tus necesidades particulares. El tiempo necesario desde la entrega del 
dossier hasta la llegada del contrato depende mucho de varios factores, pero 
establecemos un mínimo de 3 meses desde la presentación de la documentación y 4  
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semanas después como máximo de le fecha solicitada como salida. (existen 
excepciones en función de cada país). Cuanto más nos pidas, más tiempo 
necesitamos, especialmente en Verano que aconsejamos que se entregue el dossier 
antes de Semana Santa. 
 
 
Trabajamos con familias seleccionadas. Existe la posibilidad voluntaria de acudir a 
clases de idiomas en tu tiempo libre (algunos países lo exigen para legalizar el 
contrato Au Pair). Los programas varían entre, tres, seis meses y un año, 
normalmente prorrogables, habiendo posibilidad de tres meses solamente durante las 
vacaciones de verano. Una experiencia realmente positiva para tu carrera y tu propia 
formación.  
 
Una vez que hayamos recibido toda la documentación necesaria iniciaremos el 
proceso con nuestros socios en el extranjero, tras pasar una entrevista con nuestro 
personal de Eps.  Cuando hayamos encontrado una familia adecuada nos pondremos 
en contacto contigo con todos los detalles, y si aceptas la oferta podrás hablar con 
ellos por teléfono y arreglar los detalles del viaje.  (Pero no compres tu billete hasta 
que no hayas recibido la carta de invitación de la familia anfitriona).  
Ocasionalmente hay cambios de última hora.  No te alarmes si esto te ocurre.  
Haremos todo lo posible para que el tiempo que estés de Au Pair sea una experiencia 
grata y fructífera – lo demás depende de ti.  
 
 
PRECIO 
 
EE.UU. 500€ IVA incluido, viaje pagado por la familia anfitriona.  Hay un depósito de 
500 dólares estadounidenses hacia sus estudios que se devuelve cuando vuelves a 
España con el programa cumplido.  Por favor pida entrevista en inglés. 
El pago se abonará de la siguiente forma: 300€ como pago inicial para la tramitación 
del expediente.  
200€ como segundo pago una vez confirmada la familia donde se realizará la estancia 
en au pair.  
 
 
EUROPA 315€ IVA incluido (viaje por cuenta del Au-Pair) que se abonará de la 
siguiente forma: 200€ como pago inicial para la tramitación del expediente.  
115€ como segundo pago una vez confirmada la familia donde se realizará la estancia 
en au pair.  
 
Habitualmente las salidas se producen alrededor de las fechas solicitadas, aunque 
pueden demorarse algo más. En cualquier caso devolveremos al participante su cuota 
de inscripción, descontando 50€ como gastos obligatorios de gestión administrativa si 
la salida no se produce en el plazo de 3 meses desde la fecha de entrega de la 
solicitud ó 4 semanas después de la fecha solicitada como salida. 
 
 
 
 


